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Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto
Edicto del Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto sobre expediente de modificación puntual Parc Sagunt 1.

EDICTO
El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día veintiséis de marzo de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo, que en su parte dispositiva textualmente dice:
19 EXPEDIENTE 146250A. E01-18PL PARC SAGUNT 1 MODIFICACIÓN PUNTUAL.
PRIMERO: La aprobación definitiva de parte de la documentación que ha sido objeto de información pública, consistente en la documentación 
de modificación puntual y aclaración formal de la vigencia de diversos preceptos del plan parcial del sector PARC SAGUNT 1, los arts. 22, 
23, 24, 25, 51 y 57, en los extremos indicados en la presentada por la mercantil PARQUE EMPRESARIAL DE SAGUNTO SL el 9.3.2020 
(nº 9.341).
SEGUNDO: Ordenar la publicación en el BOP de la parte dispositiva del presente acuerdo, de los preceptos modificados y de los planos de 
ordenación pormenorizada, contenidos en los anexos 1 y 2 del presente acuerdo.
TERCERO: Subordinar la eficacia del presente acuerdo de planeamiento urbanístico a que por parte de la mercantil titular de los espacios 
edificables se haga expresamente el ofrecimiento de cesión gratuita de dichos terrenos en escritura pública y que el Ayuntamiento lo acepte 
expresamente (bastando en ese sentido con la aceptación por parte del Sr. Alcalde, en ejecución del presente acuerdo plenario). La oferente de 
dicha cesión lo deberá hacer en términos de asunción de la integridad de los gastos jurídicos y fiscales que conlleve dicha trasmisión, de for-
ma que la misma resulte gratuita para este Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses desde la publicación del presente acuerdo en el 
BOP, siendo también de responsabilidad de la oferente la efectiva inscripción en el registro de la propiedad a favor de esta administración 
municipal. El incumplimiento de esta condición dejaría sin efecto la presente modificación de planeamiento urbanístico.

ANEXO 1. REDACCIÓN DE LOS PRECEPTOS OBJETO DE LA MODIFICACIÓN.
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TERCERO: Subordinar la eficacia del presente acuerdo de planeamiento urbanístico a que 

por parte de la mercantil titular de los espacios edificables se haga expresamente el ofrecimiento 
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EDICTO 
 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día  veintiséis de         

marzo de dos mil veinte, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, que en su parte dispositiva 

textualmente dice: 

 

19 EXPEDIENTE 146250A. E01-18PL PARC SAGUNT 1 MODIFICACIÓN 
PUNTUAL. 
  

PRIMERO: La aprobación definitiva de parte de la documentación que ha sido objeto de 

información pública, consistente en la documentación de modificación puntual y aclaración formal 

de la vigencia de diversos preceptos del plan parcial del sector PARC SAGUNT 1, los arts. 22, 23, 

24, 25, 51 y 57, en los extremos indicados en la presentada por la mercantil PARQUE 

EMPRESARIAL DE SAGUNTO SL el 9.3.2020 (nº 9.341). 

SEGUNDO: Ordenar la publicación en el BOP de la parte dispositiva del presente acuerdo, 

de los preceptos modificados y de los planos de ordenación pormenorizada, contenidos en los 

anexos 1 y 2 del presente acuerdo. 

TERCERO: Subordinar la eficacia del presente acuerdo de planeamiento urbanístico a que 

por parte de la mercantil titular de los espacios edificables se haga expresamente el ofrecimiento 

de cesión gratuita de dichos terrenos en escritura pública y que el Ayuntamiento lo acepte 

expresamente (bastando en ese sentido con la aceptación por parte del Sr. Alcalde, en ejecución 

del presente acuerdo plenario). La oferente de dicha cesión lo deberá hacer en términos de 

asunción de la integridad de los gastos jurídicos y fiscales que conlleve dicha trasmisión, de forma 

que la misma resulte gratuita para este Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses desde la 

publicación del presente acuerdo en el BOP, siendo también de responsabilidad de la oferente la 

efectiva inscripción en el registro de la propiedad a favor de esta administración municipal. El 

incumplimiento de esta condición dejaría sin efecto la presente modificación de planeamiento 

urbanístico. 
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Contra el presente acuerdo cabrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante 

la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 

Valenciana, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 107.3 de la Ley 3071.992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 

los artículos 10.1.b), 25.1 y 46.1 de la ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa de 13 de julio de 1.998. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda Vd., ejercitar los recursos o acciones que estime convenientes 

en defensa de sus derechos. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos, a reserva de los términos que resulten de la 

aprobación del acta correspondiente. 

 

Contra el presente acuerdo cabrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 107.3 de la Ley 3071.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 10.1.b), 25.1 y 46.1 de la ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.
Todo ello sin perjuicio de que pueda Vd., ejercitar los recursos o acciones que estime convenientes en defensa de sus derechos.
Lo que se publica para su conocimiento y efectos, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente.
Sagunto, 17 de abril de 2020.—El alcalde, Dario Moreno Lerga.
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